
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1870.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 0688 de fecha 8 de julio de 2013,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:
"En virtud del acuerdo unánime de la CIVE celebrada el día 08 de julio de 2013, VENGO EN DISPONER la

publicación y entrada en vigor de la lista de la bolsa de trabajo de Auxiliar Administrativo siguiente:

NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió
a"efectuar la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

Lo que le comunico para su publicación.
Melilla, 09 de julio de 2013.
El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

1871.- No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos usuales, la Propuesta de Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador en materia de Sanidad 52-S-030/13, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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